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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D . G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y  O B R A S .  P Ú B L I C A S .

Instrucción pública.— Negociado 2º

Ilmo. S r .: Son muchas las reclamaciones de los 
directores de establecimientos de enseñanza y de pa
dres de familia sobre el gran perjuicio que irrogan á 
los jóvenes que se educan en los institutos y colegios 
las largas vacaciones que les permite el actual regla
mento. Los cuatro meses que duran, unidos á las de 
Navidad y Semana Santa, á los domingos y fiestas de 
precepto, reducen á cinco meses escasos el tiempo 
útil de estudios en todo el año. Síguese de aqui, no 
solamente que los niños pierden dias preciosos para 
su aprovechamiento, sino que ademas adquieren há
bitos de desaplicación y holganza, de que tal vez se 
resienten toda su vida con perjuicio propio y de la 
sociedad. A fin de reparar este mal grave, la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con el dictámen del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1,° El año escolar empezará en todos los institu
tos y colegios el 1.° de Setiembre y concluirá el 20 
de Junio. Los últimos dias de este mes y los que se 
necesiten del siguiente Julio se emplearán en los exá
menes y en los ejercicios para el grado de bachiller 
en filosofía.-
^ 2 . ° Dorante los meses de Junio y Setiembre en 
aquellos puntos donde el calor sea m olesto, se darán 
las lecciones por la mañana temprano, procurando 
que á las diez estén ya terminadas.

3.° La matrícula se anunciará en 1.° de Agosto, 
y se abrirá el 20 del propio mes. Todo lo dispuesto 
en el reglamento respecto de este punto y de los exá
menes de fin de curso se verificará como está man
dado, sin mas variación que la consiguiente á las 
épocas que deberán adelantarse ó retardarse de con
formidad con la disminución del tiempo de vaca
ciones.

4.° Concluyendo antes los cursos de facultad, los 
comisionados de las universidades á los institutos pa
ra los grados de bachiller en filosofía, procurarán ha
llarse en estos establecimientos el dia 22 de Junio, á 
fin de que los actos no sufran retraso alguno.

o.° Aunque en el presente año no es posible que 
principie el curso en 1.° de Setiembre, durará hasta 
la época que en esta órden se señala.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 4 5 de Setiembre de 1848.=Bravo  
Murillo.=Sr. director general de Instrucción pública.

Comercio exterior.

Por el ministerio de Estado se remite á este de Comer
cio , Instrucción y Obras públicas una traducción del de
creto dado por el Gobierno belga con fecha 6 de Mayo y 
prorogado en 25 de Agosto ú ltim o , permitiendo la libre in 
troducción de granos y semillas alim enticias, que es pomo 
sig u e: . *

Leopoldo, Rey de los belgas, á todos los presentes y fu
turos, salud. Las Cámaras han adoptado y Nos sancionado lo 
que sigue:

Art. 1? Desde 4? de Octubre de 4847 hasta 4? de Octu
bre de 4848 continuará la entrada libre del tr ig o , centeno, 
cebada, alforfón, maiz, habas y almortas, guisantes, avena, 
féculas de patata y otras sustancias almidunosas (amylacées) 
de las patatas , arroz, carnes secas, saladas ó ahum adas.

El Gobierno podrá, conceder ademas > y por el mismo 
tiempo determ inado , la rebaja total ó parcial de los dere
chos de entrada sobre las harinas, el ganado y sobre toda 
sustancia alimenticia no designada en el presente artículo.

Se percibirá sobre estos objetos un derecho de balanza 
de 40 céntimos por 4000 kilogramos.

El plazo arriba prefijado podrá prorogarse por el Go
bierno hasta 34 de Diciembre de 4848.

Art. 2? Las disposiciones del artículo anterior serán apli
cables á todo buque belga ó extrangero cuyos documentos 
de expedición acrediten que su carga de granos ó de otros 
artículos comprendidos en la presente ley ha sido comple
tada, y que su partida de un puerto extrangero, sea el que 
fuese, se efectuó antes del 4? de Setiem bre, aun en el caso 
que no entrare en un puerto belga sino con posterioridad al 
4? de Octubre de 4848.

Esta disposición se hará extensiva liasta 4? de Diciem
bre de 4848 si la presente ley fuere prorogada hasta 34 de 
Diciembre de 4848. ^

Art. 3.° Podrá el Gobierno prohibir ,C¿5ránte^el mismo 
plazo, la extracción del trigo, centeno, q^hMa^Jaworfon, ave
n a , habas, alm ortas, guisantes, patatas^Wféfeufós, harinas, 
salvados y de toda especie de m o lienda ,\de l; pan-galleta y 
de las harinas de avena mondada.

Art. 4? Los efectos de la ley de 23 de - Marzo de 4847

podrán prorogarse por el Gobierno en todo ó en parte has
ta 34 de Diciembre de 4 848.

Art. 5? Se abre al ministerio d e fln te rio r, sobre el pre
supuesto de 4847, un crédito supletorio de 300,000 francos 
para subvenir á los gastos relativos á las subsistencias.

Este crédito formará el artículo único del capítulo 22 
del presupuesto de 4847.

Art. 6? La presente ley principiará á ser obligatoria el 
dia después de su publicación.

Promulgamos la presente ley, mandamos revestirla con 
el sello del Estado y publicarla en el Monitor*

Dado en Bruselas á 6 de Mayo de 4 8 4 7 .= F irm ad o .= L eo - 
poldo — Por el Rey, el Ministro del Interior, conde de Theux

Visto y sellado con el sello del E slado .= E l Ministro de 
la Justic ia .= F irm ado .= B aron  de A neshau .= E s cop ia .= E l 
conde de Colombi.

En la misma com unicación, el encargado de Negocios 
manifiesta haber creado aquel Gobierno por decreto de 22 
de Agosto dos juntas de sanidad en los puertos de Ostende 
y N ew port, ademas de la ya existente para el servicio del 
Escalda, á fin de que visiten los barcos procedentes de puer
tos donde se halla el cólera y cuyos buques serán declara
dos desde luego como venidos con patente sospechosa.

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento del 
comercio.

Madrid 4 5 de Setiembre de 1848.=E1 director general,
C. Bordiu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur

gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 21 del co rrien te, de no ocurrir 
novedad.

BANDO.
D. Manuel Bretón, conde de la/Riba y Picamoxons, viz

conde de Val-de-Salas, teniente géaerabde los ejércitos na
cionales, y capitán general de Castilla la Nueva &c. &c.

Considerando la situación particular en que se hallan 
las provincias de Ciudad Real y Toledo, y la necesidad de 
vigorizar la acción de la autoridad m ilitar para poner un 
térm ino á los males que producen en eM  las gavillas de 
bandoleros que, abrigados en la escabrosidad de sus mon
tes, siembran la alarma y la agitación en los pacíficos pue
blos á quienes amagan con sus desmanes, he tenido á bien 
decretar lo siguiente:

Artículo 4 ? Las provincias de Ciudad Real y Toljedo que
dan declaradas en estado excepcional.

Art. 2? Las autoridades de todos los diferentes ramos del 
Estado continuarán en el desempeño de sus atribuciones, 
aunque dependientes de la autoridad militar.

Art. 3? rrEl¿brigadier D. José María Sanz, comandante ge
neral de,'la4próvincia de Ciudad Real, que m anda las fuer
zas de op&áfJiÉhes, queda encargado de la ejecución de este 
bando ^ y fc e f ic ta r  las providencias que crea conveniente 
para q u e iro B iz c a  el laudable objeto que me he propuesto

M a d n H |S le  Setiembre de 4848.=M anuel Bretón.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA YC 0MERCI0.
y

E s t a d o  que manifiesta las importaciones, existencias, consumos y exportaciones 
yó en'fin de Marzo de 1 8 4 8 .

en la provincia de Vizcaya durante él trimestre que empezó en CS> sr 2 0 rs 0

TRIGO. AVENA. CEBADA. CENTENO. J HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. ARROZ. GARBANZOS. 1 HARINA.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba.

Existencias del tr i
mestre anterior. 

Im portaciones. . . .  
Cosecha recogida 

en el trimestre.

492,953
27,908

»

Total.

220,864

200
420

y>

Total.

320

4,024
5,446

Total.

6,437

x>
200

Total.

200

2.676
454

»

Total.

3,130

45,722
2,256

»

Total.

47,978

218,471
15,292

1,600

Total.

235,363

211
14,029

»

Total.

11,240

948
2,204

»

Total.

3,152

20,438
49,652

174,373

Total.

244463

E xportaciones.. . .
Consumos...............
Simiente gastada 

en el trim estre.

Existencias para 
el trim estre si
guiente................

7,879
48,437

202 56,548

50
492

242

4,221
4,261

»

•

■ 5;482

420
60

» 480

»
4,906

4 4,907

9,471
6,443

473 45,787

8,133
94,576

4,312 104,021

506
349

»

i

855

111
4,990

»

s

2,401

30.132
'760

58,692 89584

1 464,343 78 955 20 4,223 2,191 131,342 10,385|
i

1,051 454879

Madrid 43 de Setiembre de 1848.=E1 director general , C. Bordiu.



Continúan las firmas de las personas que en los provincias 
que se expresan se adhieren á la exposición dirigida á S. AL 
la Reina (Q. D. G.) «inserta en la Gaceta de 8 de Mayo úl
timo» con motivo del t r i u n f o  conseguido en la madrugada dtl 
7 del expresado mes sobre los t rastornador es del órden 
público.

Provincia de la Coruña.

VIGO.
José Don este ve.

Is’as Canarias.

LLANOS.

Domineo Kavana. Mariano González Nieves.
Mieuel SííMo?. Juan Capacho Pino.
J o s é  Amonio Perez. Domingo Lorenzo Felipe.
José María Lorenzo Armas. Manuel Camacho.
Antonio Lorenzo Kavana. Antonio Abad.
José María Perez. Lorenzo Carballo.
Francisco Sánchez Lorenzo. Antonio Lorenzo Justa,
Hermenegildo de Cáceres. Mauricio Pereira.
Daniel Sanios. Rafael Diaz.
Antonio Camacho Rodríguez. Vicente Cueva. •
Bero8bé Felipe de Acosta. Mariano Carballo Fernandez.
Mariano Lorenzo Armas. Manuel Carballo Fernandez.
Rafael Soso Capote. Francisco Rodríguez y Perez.
José de Casares. Mariano de Armas Lorenzo.
Domingo Acosta. Narciso Perez Wauquemert.
Juan Poza Capote. Antonio Diaz Perez.
José Miguel de León. Pablo Brito Lorenzo.
Ju tn  José Cuevós. Antonio Rodríguez Perez.
Nicolás Ramos Hernández. Antonio Simón Rodríguez.
Cayetano Lorenzo de Armas. José de Acosta Alcalá.
Juan Mederos González.

Provincia de Córdoba.

LUQUE.
Ramón Mariscal. Francisco de Paula Ortiz.
Francisco de Martos. Agustín López.
Nicolás de Vida. Vicente Arrebola.
Pedro de Zafra. Cristóbal de Castro.
Agustín Jiménez. Antonio Jiménez d é la  Torre.
José de Castro. Rafael Calvo de León.
Juan José Jaraba. Juan José Jaraba y Perez.
Cristóbal Cañero. Rafael Pentanilla.
Francisco de Paula Ortiz. Pedro Jiménez López.
Antonio Roldan. Francisco María Paroba.
Fernando Calvo de León. Francisco de Paula Ponta-
Juan de León y Jiménez. nilla.
Manuel Cañete. Francisco Ordoñez.
Antonio León Barricatos. Juan Marín.
José de Toro. Pedro López Bazuelo.
Juan Jiménez. Francisco del Marmol.
Antonio Suarez de Urbina. Agustín de la Cuadra.
Juan Calvo de León. Antonio María de Toro.
Bernardo Ramírez y Garbia. Antonio Guerrero.
Joaquín Ramírez y Villalva. Manuel León.
Joaquín Galisteo. Antonio Barranco.
José Trujillo. José de Vida y Ortiz.
Francisco de Paula Colee. Juan Vicente Basla.
José Cañete. Francisco Carrillo.
Francisco León. Antonio Parreño.
José Joaquín Amores. Joaquín Perez.

BAENA.

Lorenzo Espinosa. Juan Cabezas.
Francisco Valverde. Gregorio Contreras.
Juan Ariza y Ruiz. José Luque.
Joaquín Valero y Sepúlveda. José Morales.
Gabriel Rios. Rafael Mar verde.
Estanislao Aguilar. Nicolás Pamiau.
Vicente León. José Uariza.
José Valladares. Antonio Moreno.
Manuel Torija. Rafael Uariza.
Rafael Vázquez. Antonio María Roldan.
Matías Guzman. Francisco Uariza.
José de Dios. José Perez.
José Perez Coleta. Juan Nepomuceno Cañete.
Francisco írbalquinlo. Demetrio López.
Félix Espartero. Mariano José Barreche.
Francisco Valverde. Alejo Contreras.
José Padilla. José Ariza y Contreras.
Gregorio Cobaleral. Epifanio Uariza y Cortés.
José Valenzuela. José Rodríguez.
Juan Pe reúna. Antonio María Diaz.
Andrrs Valverde. Francisco de P au í^A rrab a l .
José Casado. F. Bargas.
Matías de Dios. Rafael Bargas.
Julián Garría. Bernardo Arrabal.
Rafael Cálvente. Antonio Henares.
Francisco Cubillo. Andrés Roldan.
Estiban Bojalance. Manuel Valverde.
José Henares. Ramón Valverde.
José Aguilar. Francisco Purgo.
El marques de Portsgó. Francisco Vázquez.
El vizconde de Valverde. Manuel Delgado.
Luis Polanco. Clemente Rodríguez.
Joaquín Espinosa. José de Dios.
Ruperto Aguilar. Jo<-é..Contreras.
José de Asas-. Lucas de Dios.
José Jiménez. José Garrido.
Pablo Valle. , Rafael Olivares.
José Toledo. Juan Aguilera.
Manuel Ariza. Juan Segura.
José Rodríguez. José Aguilera.
José de Priego. Bernabé López.
Luis González. Antonio Vázquez.
Pedro Amador Cantero. Julián Garrido.
Pablo Vida. Diego de Tienda.
Manuel Bujalance. . Rafael Argudo.
Gabriel Caballero. José Bergillos.
Antonio Pereuna. Antonio Perez.
José Cubillo. Alejandro Vivar.
Manuel Velus. José Trujillo.
Gabriel Rodríguez. Agustín Albañil.
Juan Henares. José Rosales. ♦
Dionisio Jurado. Lucas Rojano. .
Saturnino Arce y Cortázar. Felipe Priego.

ANUNCIOS OFICIALES.

G O B I E R N O  DE P A L A C I O .

Se arrienda en pública subasta el derecho del 6 por 100 
de la uva criada el presente año en la vega de Colmenar 
de Of'»ja, que corresponde á S. M. por el beneficio del rie- 
oo que proporciona la Real acequia de Tajo, y se han se
ñalado los dias 25 y 28 del com ente mes á las doce de su 
mañana para celebrar los remates que simultáneamente 
tendrán lugar en la administración patrimonial del Real si
tio de A r a n ju e z  y en la contaduría general de la Real casa, 
sita en el piso bajo del Real Palacio, donde se manifestará 
el pliego de condiciones á los que gusten interesarse en la

SUbPaiacio 20 de Setiembre de 1848 .=Féiix  Erenchun.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el ministerio de Estado y comunicado por el de Ma
rina se han recibido en este establecimiento les dos anun
cios siguientes:

4 ? — «AVISO A LOS NAVEGANTES.

Linternas flotantes en el canal del Principe (Prince’s Channel).

Instituto náutico de la Trinidad.= Londres 22 de Agos
to de 1848.

Accediendo á las instancias de varios dueños, los capi
tanes de buques y de otras personas que frecuentan la na
vegación entre el North Foreland y el Nove, á la entrada del 
rio Támesis, se establecerán dos buques linternas en el ca
nalizo del Príncipe (Prince’s Channel), cuyas luces alum
brarán desde la noche del domingo 1? de Octubre próximo, 
y en lo sucesivo desde la puesta hasta la salida del sol.

Se advierte á los navegantes que uno de los buques lin
ternas se situará en el extremo E. del referido canalizo, 
cerca de la lengua de arena del Este (East. Tougue Sand), 
y manifestará dos luces, una blanca en el tope, otra encar
nada á menor elevación.

El otro buque linterna se situará al extremo O. del mis
mo canalizo en las inmediaciones de las arenas de Girdler, 
y manifestará una luz resplandeciente giratoria.

A su debido tiempo se darán mas detalles acerca de la 
exacta posición de estos dos buques linternas.»

2?— «Fanales ó luces para dirigirse al puerto de Hlarwich en 
la costa oriental de Inglaterra,

Instituto náutico de la T rin idad .=L óndres  22 de Agos
to 1848.

Se avisa al público que conforme con el anuncio de esta 
corporación de 9 de Febrero último, y  con el objeto de que 
puedan los buques dirigirse al puerto de Hlarwich con mas 
seguridad durante la noche, se están concluyendo los t ra 
bajos preparatorios, prévio el correspondiente permiso de 
la dirección general de artillería, para establecer un fanal 
en el fuerte de L anguard , que alumbrará según las in
dicaciones que van á continuación.

Se advierte á los navegantes que el carácter distintivo 
de los fanales del puerto de Hlarwich será el siguiente:

Las lucesde los faros alto y bajo seguirán alumbrando co- 
moen la actualidad, y la parte baja del/aro  alto manifestará 
una luz, bien roja ó blanca, según la marcación que la aviste 
el navegante.

La luz que se establece ahora en el fuerte de Languard 
aparecerá en sucesión conforme el buque se dirija al puerto 
bajo los tres aspectos, primero roja, segundo blanca, terce
ro verde.»

Recomendamos á los capitanes de b u q u es ,  pilotos y de
mas personas que observen con el mayor cuidado las si- 
guenles instrucciones:

«Habiendo enfilado los faros alto y bajo de Hlarwich, el 
navegante seguirá el rumbo ordinario hasta que la luz roja 
del fuerte de Languard (solamente visible después que el 
buque haya pasado al N. de la restinga, Inner Ridge, con 
boya blanca) demore en dirección NE., y franqueada la 
misma, navegará al rumbo O i N O ., hasta que la luz ba

ja  blanca del faro alto abra al O.'de la luz roja ; y entonces 
gobernará con la proa á la misma luz blanca que irá a pasar 
al SO. de la boya negra de Bearh End y entre las piedras 
de Cliff-foot-por babor, y el bajo Altar por estribor. Al tra 
vés de la boya de Beath End desaparecerá Ta luz roja del 
fuerte Languard, reemplazándola inmediatamente la luz 
blanca del mismo, que continuará visible hasta enfilar la 
boya del bajo Altar , y entonces también desaparecerá esta 
luz ,  alumbrando en seguida la luz verde , que demorando 
al E. i  SE. denota el fondeadero.»

Nota. Las luces blajica. reja y verde del fuerte Languard 
alumbrarán desde la noche del 1? de Octubre próximo, y 
todas las situaciones descritas anteriormente se considera
rán como temporarias, porque dependen de las alteraciones 
que se crean convenientes después de concluido el muelle 
que se está concluyendo en la ac tua l idad .^ P o r  orden de la 
corporación, J. Herber, secretario.»

Madrid 21 de Setiembre de 1848.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Relación de las fincas nacionales que existen para poner en 
venta en cada uno de los pueblos de esta provincia. 

PROVINCIA DE PALENCIA.

Calzada.

Foro de Angel Martin, procedente del monasterio de 
San Z01I de Carrion, renta anual 12 rs.

Herrera de Riopisuerga,

Otro del mayordomo del estado secuestrado del Sr. m ar
ques, procedente de idem,*renta anual 4411 rs. y 26 mrs.

San Mamés.

Otro de Blas Gil, procedente de idem, renta anual 2 rs. 
y 2 mrs.

Otro de Santiago Lozano, procedente de idem, renta 
anual 2 rs.

Otro de Lorenzo Fernandez,  procedente de idem, renta 
anual 3 gallinas.

Otro de Mateo Ram os, procedente de idem, renta anual 
una gallina.

Otro de FéJix Arconada, procedente de idem rpnt* 
anual 4 gallinas. ' *

Otro de Andrés Cembrero, procedente de idem, renta 
anual tres cuartos de gallina. * ’

Otro de Facundo Cembrero, procedente de idem, renta 
anual una gallina. 5

Oiro de Francisco Castnllejo, procedente de idem ren
ta anual h gadinas.

Otro de\josé Ortega, procedente de id e m , renta anual 
un cuarto de gallina.

Villamuera.

Otro de Catalina Montes, procedente de idem, renta 
anual 36 rs.

Otro del concejo de Villarriüera, procedente de idem 
renta anual 2 rs. ’

Villanueva del Rio.

Otro de V illanueva, procedente de ¡d e m , réMa anual 
310 rs.

Villaturde.

Otro de Villaturde, procedente da idem, renta anual
230 rs.

Otro de Fernando Ortega, procedente de idem, renta
anual 15 mrs.

Otro del mismo, procedente de idem , renta anual 2 ca
pones y 20 mrs.

Villavellaco.

Otro del concejo de Villavellaco, procedente de idem 
renta anual 300 rs. r  m,

„ Congosto.

Un censo de Marcos Gutiérrez, procedente de idem. ren
ta anual 108 rs.

Tabanera.

Otro de Bartolomé Merino, procedente de id e m , renta 
anual 17 rs. 1

Villamoranta.

Otro del concejo de Villamoranta, procedente de idem 
renta anual 329 rs. *

Carrion.

Otro de obra pia de D. Luis A lvarez , procedente del 
monasterio de dominicos de Carrion, renta anual 833 rs. y 
2 mrs.

Otro de Calixto Blanco, procedente de idem, renta 
anual 9 rs.

Otro de Diego Fernandez, procedente de idem, renta 
anual 5 rs. y 4 mrs.

Otro de José Revuelta, procedente de idem, renta anual 
36 rs. y 3 mrs.

Otro de herederos de Andrés Arconada , procedente de 
idem, renta anual 47 rs. y 3 mrs.

Otro de Juan González, procedente de idem, renta anual 
12 rs.

Otro del Sr. marques de Villasant, procedente de idera, 
renta anual 37 rs. y 7 mrs.

Otro de herederos de Francisco Gil, procedente de idem, 
renta anual 24 rs. '

Otro de Fermín Bores y compañeros, procedente de 
idem , renta anual 12 rs.

Otro de Mariano Nevares, procedente de idem, renta 
anual 4 rs.

Otro de Paulino Luengo y compañero, procedente de idém, 
renta anual 36 rs.

Otro de Manuel Ibañez, procedente de idem, renta anual 
6 rs.

Otro de herederos de Hilario Martin, procedente de 
idem , renta anual 10 rs. y 17 mrs.

Otro de Tomas Ibañez y compañero, procedente de idem, 
renta anual 9 rs.

Otro de herederos de Simón Perez, procedente de idem, 
renta anual 45 rs.

Frómista,

Otro de Felipa Cagigas, procedente de idem. renta anual 
39 rs.

Otro de la misma, procedente de i d e m , renta anual 11 
reales.

Otro de la misma, procedente de idem, renta anual 33 
reales.

Lantadilla.

Otro de Esteban González, procedente de idem, renta 
anual 45 rs.

Otro de Juana Espinosa y otro , procedente de idem, 
renta anual 30 rs.

Población del Soto.

Oíro de Isidro Perez, procedente de idem , renta anual 
12 rs. '

1 Requena.

Otro de Antolin Calvo y otro, procedente de idem, ren
ta anual 18 rs.

Robladillo.

Otro de Francisco y Gregorio Martin y consortes, pro- 
* eedente de idem, renta anual 12 rs. y 12 mrs.

Sabar iego.
Otro de Evaristo Izquierdo, procedente de idem, renta 

anual 37 rs. y 4 mrs.
Espinosa.

Otro de Jacinto Aguila r , procedente de id e m , renta anual 
81 rs.

. Guardo.
Otro de Victoria Ramos, procedente de idem, renta 

anual 12 rs.
San Mamés.

Un foro del concejo de San Mamés, procedente de idem, 
renta anual una fanega de trigo.

Carrion.
Otro de Anselmo Fernandez, procedente del monasterio 

de Benevivere, renta anual 5 rs.
Otro de Andrés Prieto, procedente de idem, renta anual 

4 rs.



Otro de Victorid Gil, procedente de ídem, reniá anual 
U rs.

Lagartos.

Otro del concejo de Lagartos, procedente de idem, renta 
anual 66 rs.

Bustnio. del Pár.°

Otro del concejo de Bustillo, procedente de idem, renta 
aqual 13 gallinas y 6 fanegas de centeno.

Villa Iba.

Un censo del concejo de Villalba, procedente de idem, 
renta anual 187 rs. y 34 mrs.

Villamuera.

Un foro, herederos de Gregoria Antón y consortes, pro- 
cedente del priorato de San Torcuato, renta anual 156 rs.

Villaldavin.

Otro de Fernando Payo, procedente de id e m , renta 
anual 114 rs.

Vülotilla.

Otro de Miguel Herrero , procedente de Benevívere, ren
ta anual 3 celemines de trigo.

Otro de Antonio Fernandez, procedente de idem, renta 
anual 3 idem.

Otro del concejo de Villotilla, procedente del priorato de 
San Torcuato, renta anual 165 rs.

Vülaturde.

Otro de José Ruiz, procedente de idem , renta anual 3 
reales.

Otro de Vicente Ramos, procedente de idem, renta anual 
3 rs.

Otro de José Ruiz, procedente de idem, renta anual 6 
celemines de trigo.

Otro de Marcelo Macho, procedente de idem, renta anual 
6 idem.

Otro del concejo de Villaturde, procedente del priorato 
de la Herrada, renta anual 3 fanegas y 8 celemines de ce
bada.

RGbladillo.

Otro de Robladillo, procedente de ídem, renta anual 4 
gallinas, 8 fanegas de trigo y 8 de cebada.

Villovieeo.

Otro de Villovieeo, procedente de idem, renta anual 8 
gallinas, 28 fanegas de trigo y .28 de cebada.

Villamuera. #

Otro de Manuel Galindo, procedente de id e m , renta 
anual 6 celemines de trigo, .

San Mames.

Otro de Mariano García, procedente de idem, renta 
anual una fanega de trigo.

Quinté Onsoña.

Otro de varios vecinos de Quintanilla, procedente de 
idem, renta anual 15 fanegas dé trigo y 15 de cebada.

Vega de Olimpa.

Otro en el concejo de Vega, procedente del priorato de 
Herrera, renta a n u a l4 3  gallinas, 63 fanegas de trigo y 22 
de cebada.

Bustillo del Pár°.

Otro del concejo de Bustillo, procedente del priorato de 
San Torcuato, renta anual 6 gallinas, 3 fanegas y 3 cele
mines de centeno.

Otro de Lorenzo Bahiilo, procedente de id e m , renta 
anual 10 gallinas y 48 fanegas de trigo.

Otro de Bustillo, procedente del priorato de la Herrada, 
renta anual 2 Carneros y 50 fanegas de centeno.

Un censo de 400 rs. de Miguel Caminero, procedente del 
monasterio de las Tiendas, renta anual 10 rs.

Otro de 550 rs. de Manuel Marcos, procedente de idem, 
renta anual 16 rs. y 17 mrs.

Terradülos.

Otro de 1100 rs. de Miguel Escudero y compañero, pro
cedente de idem, renta anual 33 rs.

Otro do 1200 rs. de Juan Diez de Ribota, procedente de
idem, renta anual 36 rs.

Otro de 600 rs. de Francisco Martínez y compañero, 
procedente de idem, renta anual 18 rs.

Cis?ieros. . * ■

Otro de 500 rs. de Tomas Mansilla, procedente de idem,. 
renta anual 15 rs.

Acera.

Otro de 700 rs. de Gerónimo González, procedente de 
idem, renta anual 21 rs.

Villamelendro.

Un censo de 1500 rs. del concejo de Villamelendro, 
procedente de idem, renta anual 45 rs. '

Villasila.

Un censo de 1200 rs. de Melchor Fernandez y compañía, 
procedente de idem, renta anual 18 rs.

Carrion.

Un foro de Alejandro Tomé, procedente de idem , renta 
anual 8 celemines de trigo y 8 de cebada.

Otro de Mariano Nevares, procedente de idem, renta 
anual 3 celemines y medio cuartillo de trigo y 3 y medio 
de cebada. & J J

Otro de Lorenzo Medina, procedente de id e m , renta 
anual 2 celemines de trigo.

Otro de herederos de Andrés y Santiago Arconada. pro
cedente de íd e m , renta anual 3 celemines de trigo.

Utro de Lorenzo Bahiilo, procedente de idem , renta 
anual u,n celemín y medio cuartillo de triso y un celemiu 
y medio cuartillo de cebada.

Fonteoyueta,

Otro de Isidro Argüello, procedente de idem , r¿ntá 
anual una fanega de trigo y 2 gallinas.

San Mamés.

Ciro de Anselmo Mozo, procedente de idem, renta anual
8 celemines de trigo y 4 de cebada.

Otro de Andrés Lerones, procedente de idem, renta 
anual 8 celemines de trjgo y 8 .de cebada.

Otro de Eusebio Arconada, procedente de idem, renta 
anual 4 celemines de trigo.

Otro de Alejandro Aragón , procedente de idem, renta 
anual 7 celemines y un cuartillo de trigo y 7 celemines y 
un cuartillo de cebada.

Otro de Tadeo iíe ibás ,  procedente de idem, renta anual 
6 celemines de trigo.

Otro de Marcos Pescador, procedente de idem , renta 
anual una fanega y 4 cuartillos de trigo.

Otro de Santiago Lozano, procedente de idem , renta 
anual 4 cuartillos de trigo y 4 de cebada.

Otro de Eugenio Vaitierra, procedente de idem, renta 
anual 11 celemines de cebada.

Otro de Juan Gallo, procedente de idem, renta anual 6 
celemines de trigo.

Otro de Juan Cembrero, procedente de idem, renta anual 
una fanega y 6 celemines de trigo.

Otro de Blas Gil, procedente de idem, renta anual 3 ce
lemines de trigo.

Otro de Antonio Martin, procedente de idem , renta 
anual 3 celemines de trigo y 2 cuartillos de cebada.

Otro de Inés Martin, procedente de idem, renta anual 
una fanega de trigo.

Otro de Lorenzo Cembrero, procedente de idem, renta 
anual 9 celemines de trigo.

Otro del m ism o, procedente de idem , renta anual 4 ce
lemines de trigo y 4 de cebada.

Otro de Gabriel Herbás , procedente de idem , renta 
anual una gallina.

Otro de Tomas Vaitierra, procedente de idem, renta 
anual media gallina.

Otro de Josefa Revuelta’, procedente de id e m , renta 
anual una y media gallina.

Otro de Tomas Medina, procedente de id e m , renta anual
9 fanegas de trigo.

Otro de Pió Merino de Carrion, procedente de idem, 
renta anual una gallina.

Terradülos.
Un censo de Francisco Gutiérrez y Francisco Alonso, 

procedente de Hijuela de San Zoil de Carrion, renta anual 
42 rs.

Carrion.

Otro de Gaspar Bobadilla, procedente de Hijuela de 
San Zoil de Carrion, renta anual 60 rs.

Otro de Mariano Mioja, procedente de idem, renta anual 
19 rs. y 30 mrs.

Un foro de Santiago Arconada, procedente de idem, 
renta anual 2 r s . , 32 mrs. y una gallina.

Otro de Antonio Jofre, procedente de idem, renta anual 
58 rs. ^

Otro de Miguel Simón, procedente de idem , renta anual
5 rs.

Otro de Viciorio Gil, procedente del priorato de da O, 
renta anual 4 rs. y 14 mrs.

Otro del hospital de pobres de Carrion, procedente de 
idem , renta anual 17 rs. y 22 mrs.

Otro de Francisco San Martin Nuñez, procedente de 
idem, renta anual 7 rs. y 12 mrs.

Otro de Pedro G arcía; procedente de id e m , renta anual 
12 rs.

Otro de Baltasar Izquierdo, procedente de idem, renta 
anual 10 rs. y 32 mrs.

Otro del conde de Sástago, procedente de idem, renta 
anual 17 rs. y 22 mrs.

Otro de Pedro Cosío, procedente de idem, renta anual 
8 rs.

Otro de Toribio Bobadilla, procedente de idem, renta 
anual un real.

Otro de Diego Gires y Luis Agudo, procedente de idem, 
renta anual 32 rs. y 30 mrs.

Otro de Domingo Juárez, procedente de idem, renta 
anual una fanega de trigo.

Otro de Pablo Minguez, procedente de idem, renta anual
6 celemines de trigo.

Otro de Manuela Colmenares, procedente de idem , ren
ta anual una fanega y 3 celemines de trigo.

Polentinos.
Un censo que paga Nicolás Alonso, procedente del con

vento de San Agustín Cervera, renta anual 12. rs.
Otro idem Antonio Sordo, procedente de idem , renta 

anual 25 rs.
Salinas Biopisuerga.

Otro idem Sr. Marques, procedente de idem, renta anual 
176 rs. y 17 mrs.

Besoba.
Otro idem Santiago Alonso y compañeros, procedente de 

idem, renta anual 7 rs. y 2 mrs.
Otro idem el concejo, procedente de idem, renta anual 

3 rs. y 3 carros de leña.
Otro idem Esteban Alonso y Matías Casado, proce

dente de idem, renta anual 33 rs.

Aguilar.
Otro idem D. Dionisio Cosío, procedente de idem, renta 

anual 10 rs.
Lores.

Otro idem D. Fernando Vélez, procedente de idem, ren
ta anual 3 rs.

Otro idem D. Toribio Lobrezo, procedente de idem, ren
ta anual 12 rs.

Dehesa.
Otro idem D. Juan de Estrada, procedente de idem, ren

ta anual 6 rs.
Cervera.

Un foro idem el concejo, procedente de idem, renta 
anual 6 carros de  leña.

Víllanuew de Bañes, 

Otro idem el concejo, procedente de idem, renta aáaai 
3 idem.

Mudó.

Otro idera el concejo, procedente de idera, renta anual 
3 idera.

ArvejaL

Otro idem el concejo, procedente de idem, renta anual 
2 idem.

Bado.

Otro idem el concejo, procedente de idera, renta anual 
uno idem.

Ventanilla.

Otro idem el concejo, procedente de idem, renta anual 
5 idem.

Santibañez.

• Otro idem el concejo, procedente de idem, renta anual
5 idem.

Ruesga y San Martin de los Herreros.

Otro idem los concejos, procedente de idem, renta anual 
9 idem.

Villovieeo.

Otro idem el concejo, procedente de idem, renta anual
6 idem.

Ravanal Llantas.

Otro idem el concejo, procedente de idera, renta anual
2 idem.

Llazos y Tremaya.

Otro idem los concejos, procedente de idera, renta anual
3 idem.

Piedras luengas.

Otro idem el concejo, procedente de idem, renta anual 
6 idem.

Gramedo.

Otro idem el concejo, procedente de id e m , fenta anual 
2 idem.

Bergaño.

Otro idem el concejo, procedente de idem, renta anual 
uno idem,

Berdeña.

Otro idem el concejo, procedente de idem, renta anual 
2 idem.

Cuerno.
Censo idem Alonso Cos Gago, procedente del monas

terio de San Zoil de Carrion, renta anual 27 rs.

Róscales.

Otro idem José Rodríguez, procedente de idom, renta 
anual 33 rs.

Rios-menudos.

Otro idem el concejo, procedente de idem, renta anual 
290 rs.

Santibañez Peña.

Otro idem Lucas Vega, procedente de idem, renta anual 
12 rs.

Otro idem Lorenzo Gregorio, procedente de idem, renta 
anual 18 rs.

Otro idem Baltasar Liébana, procedente de idem , renta 
anual 25 rs. y 18 mrs.

Villaoliva.

Otro idem Felipe Cuesta , procedente del priorato de San 
Román de Entrep.» , renta anual 8 rs. y 2 mrs.

Baños.

Foro idem el concejo, procedente de id e m , renta anual 
12 fanegas de trigo.

Abiñante.

Censo idem Atanasio Baños, procedente de idem, renta 
anual 18 rs.

Otero de Guardo.

Otro idem Agustín Diez, procedente de idem, renta 
anual 18 rs.

Fontecha.

Otro idem Santiago Huerta , procedente dé idem , renta 
anual 4 rs. y 14 mrs.

Respenda.

Otro idem Bernardo Valbuena, procedente de idera, reo* 
ta anual 12 rs.

Otro idem Juan García Colmenares, procedente de idem* 
renta anual 21 rs.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En la causa seguida en la República de Chile por el al-r 
bacea del presbítero D. Miguel Ambrosio Sepúlveda con el 
defensor general de obras pias sobre pago de unas repara
ciones hechas en la casa de D. Bernardo Alvarez , quien 
mandó fundar en ella una capellanía, ha librado aquella 
corte supiema de Justicia el auto que'sigue:

«Santiago 26 de Mayo de 1843 ===Vistos.=Teniendo pre
sente que en la demanda de fojas siete se pide que los cos
tos de refracción y gastos de pleito se paguen á la testamen
taría del presbítero D. Ambrosio Sepúlveda con los alquileres 
que ha producido la casa después de la muerte de dicho 
presbítero, se suspenden los efectos de la sentencia apelada 
de fojas 40 vueita, y se devuelven los autos al juez de 
primera instancia para que en caso que el Sr. albacea del 
presbítero Sepúlveda quiera insistir en su expresada d e 
m anda, la tramite y resuelva con audiencia del defensor de 
ausentes y del ministerio fiscal. Y considerando que por la 
vacante no deben dejar de decirse las misas dispuestas por 
el tes tador , se entregarán en cada ano 365 pesos al admi
nistrador del asilo del Salvador, para que en dicho estable
cimiento se diga diariamente una misa aplicada á los fines



que ex p re sa  el testam ento  co rrien te á fojas 5 2 , s iendo 
obligación de d icho ad m in is trad o r en tregar los vales de las 
m isas á los m in istros de la tesorería nacion a l, los cuales 
a d m in is tra rá n  en ad elan te  la casa que fue del finado Don 
B e rn a rd o  A lv a re z , reten iendo  en depósito los alqu ileres que 
$e v en c ie ren  y  los vencidos, para lo q u e  el a lbacea del 
p resb íte ro  Sepúlveda pasará á los m in istros del T esoro la 
resp ec tiv a  cuen ta  con pago y les h a rá  en trega  de la casa 
ba jo  inventario . Pósese oficio al suprem o G obierno co m uni
cándole esta resolución á fin de que  se tom e razón de ella 
y  se p o n aa en conocim iento del encargado  de Negocios de 
la  m onarquía española, en donde se h a llan  los llam ados al 
goce del patronato.» . . *Lo que se avisa al público p a ra  q u e  llegue á no ticia de 
la s  personas á quienes p u ed a  in te re sa r.

T ribunal de C o m erc io .= E n  p ro v id enc ia  d e ' 19 del cor
rien te  ha sido declarado  en q u ie b ra , á v ir tu d  de p re sen ta 
ción que ha hecho p o r m edio de ap od erad o  especial, el E x 
celentísim o Sr. D. Joaquin  deF agoaga, b an q uero  y vecino de 
esta co rte , re tro tray én do se  los efectos de  ella por ah o ra  y 
sin perju ic io  de tercero  al 10 de Julio  de  este año. E n  su 
consecuencia  y con arreglo á lo q ue  d ispone el a r t  105; 
del código d e  com ercio ha acordado el tr ib u n a l que persona 
alguna le haga pagos n i en tregas de n inguna espec ie , y sí 
al depositario  n o m b rad o , que lo es D. Ju an  R uiz, de  esta 
vec in dad  y com ercio, con tienda en la calle de la M agdale
n a ,  esqu ina á la de las U ro sa s , núm . 5, pena las que no lo 
h ic ie ren  asi de no q u ed ar descargadas de las  obligaciones 
q u e  tengan  pend ien tes en favor de la m asa , y que  todas 
aq u ellas  en cuyo poder ex istan  pertenen c ias  del quebrado , 
hag an  m anifestación de ellas po r notas que pasarán  al se
ñ o r  juez com isario D. A ntonio A lvarez, que v ive calle de la 
C ruz, núm . 42 , cuarto  segundo, pues que de lo contrario  
se rán  ten idas por ocultadoras y cóm plices en la quiebra.

M adrid 20 de Setiem bre de 18 4 8 .= Jo só  de Gelis Ruiz.

Por p rov idencia  del S r. D. Miguel M aría D u ra n , ju ez  de 
p rim era  instancia en esta c a p ita l , se vuelve á c ita r á los 
h e red eros  de l licenciado D. José F ernan dez  d e H aro  ó q u ien  
les r e p re s e n te , p a ra  qu e  en el térm ino  de 10 d i a s , conta
dos desde el de este an uncio , com parezcan á  co n tin u a r el 
ex pedien te  q u e  el susodicho seguia en dicho juzgado y  es
c rib a n ía  de núm ero  de D. Justo de S ancha sobre  pago de 
m araved ís  con D. V entura  G arcia V icente; bajo ap erc ib i
m iento que pasado dicho térm in o , sin  n u ev a  citación n i em 
plazam iento se d a rá  por contestada la com unicación que tie 
n en  pend ien te , parándo les el perju icio  que h ay a  lugar.

Por p rov id encia  del Sr. D. Miguel M aría D u ran , juez de 
p rim era  in stanc ia  en esta cap ita l, re fren d ad a  del escriba
no de núm ero D. Justo de Sancha, y á petición del p rom o
to r fiscal del juzgado, se c ita , llam a y  em plaza á las perso 
nas que se c rean  con derecho  en la dem and a p rom ovida 
por Doña Ju an a  San  M illati, como h e re d e ra  d e  D. Juan  
Ruiz de la V iñuela, sobre que se la en treg u en  v a ria s  can ti
dades en  vales y d in e ro , re ten id as  y  depositadas en la te 
so rería  m ayor d e  S. M. en el año de 1802, á v ir tu d  de p ro 
videncias d ic tad as á in stanc ia  de las pe rso nas q u e  en el 
año  de 1799 com ponían las com pañías de  ópera y baile del 
tea tro  de los Caños del P e ra l, y de la p a rte  de la Real Ha
c ienda por el juzgado y  fondos de M ostrencos, p a ra  que en  
el térm ino  d e  30 d ia s , contados desde el de  este  anunció , 
com parezcan á deducirle  con la d eb id a  d irección  en dicho 
juzgado y  e sc rib a n ía ; bajo apercib im ien to  de p a ra rle s  el 
perju icio  que h ay a  lugar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 17 de Setiembre.— (Del Diario de Cataluña.)
Si no estam os m al in fo rm ad os, hoy p o r la m añana sale 

el E xcm o. Sr. D. M anuel P av ía , m a rq u es  de N ovaliches, con 
el v ap o r Piles p a ra  V a len c ia , en v ir tu d  de e s ta r próxim o á 
lleg ar el Excm o. Sr. general C ó rd ov a , que le reem plaza en 
la  cap itan ía  genera l de este ejército  y  principado.

Tortosa 15 de Setiembre.— (Del Diario de Cataluña.)
Al m edio dia de ay er salió de Am posta el com andante 

R ev erte r con el resguardo de las salinas y algunos soldados, 
con d irección á aquel estab lecim ien to , al que llegó, y des
pués de h ab er tiroteado á 4 ó 6 trab u ca ire s  se re tira b a , no 
sin ser hostilizada dicha fuerza desde los m aisares y otros 
pun tos por los cabecillas R aga, que au n q u e  in ferio res en 
n ú m ero , aventajados en el conocim iento del te rre n o , s ien 
do el resultado h ab er m uerto  un  soldado y un faccioso, h e r 
m ano ó prim o este del expresado cabecilla , al que se hab ia  
un ido  hacia ocho dias. Esto es poco m as ó m enos lo o c u rr i
d o , por mas que acaso los adictos á C abrera  lo te rg iv e rsen , 
dando  un ca rác te r de v ictoria á la cu ad rilla  de lad ro n es  
qu e  se alberga en los p rados m ien tra s  llega el d ia  en q ue  
el general Villalonga ojee este pa is y vaya  cazando b a n d i
dos y á sus auxiliadores.

Siguen fortificándose los pueblos del pais b loqueado  con 
m ucha a c tiv id a d , asi como llenándose de toda clase de v í
veres y m uebles de la h u e rta  y  dem as casas de cam po de 
la d e rech a  del rio.

P arece qu e  en Mora de E b ro  se s itú a  a lg una fu e rz a , con 
cuyo m otivo vo lverá  á estab lecerse  la b a rc a  , que en  efecto 
hacia m ucha falta.

Figueras 15 de Setiembre.— [Del Barcelonés.)
Comunico ó VV. q u e  en  la noche del 14 el famoso Ca

b re ra  pasó por cerca de  esta villa en  d irección , según se 
cree , á Castellón del A m p u rd an  con una p a rtid a  bastan te  
num erosa, y hoy se h a  p resen tad o  en  su  persecución  el co
m andan te  general de G erona con u na  b rillan te  co lum na, y 
s in  descansar sino un  solo m om ento  n u estra s  tro p as , han 
vuelto á m archar ráp id am en te  hácia Castellón p a ra  a tacar 
d e  fírm e á  C abrera. E ste  lo h a  sab ido  y se ha  dirigido al

m onte, en donde se h a  d irig ido  tam bién  el co m and an te  ge
n e ra l en su persecución . Las guerrillas  se h an  tiro teado 
largo rato, y por de pron to  no se sabe el resu ltado ; pero  no 
se duda que si la canalla ag u ard a  será  an iqu ilad a  , pu es  los 
soldados van en tusiasm ados en su  persecución .

Valls 16 de Setiembre.— [Del mismo.)
No sé si h a b rá  llegado á su noticia la c a p tu ra  de  u n  c é 

leb re personaje ca rlis ta  q u e  tuvo lugar d ias  a t r á s ,  la que 
no he  podido p a rtic ip a rle s  antes por h a b e r  estado au sen te  
de esta d u ran te  u n a  tem porada .

Esta se verificó el d ia  12  en el pueblo  de S au m ella , d is
tan te  unas cinco h o ra s  de e s ta , en cuyo pun to  acabab a  de 
en tra r  la  co lum na q u e  opera  en el d is trito  de  la Selva. A 
poco ra to  en tró  en  él u n  indiv iduo que por su  ex te r io r  y  
sus m an eras  se hizo sospechoso. Al m om ento fue de ten ido  
y reg is trad o , encon trán dosele  in struccio nes de M ontemolin 
p a ra  su s  corifeos de p o r a c á , las que  hab ia  p resen tad o  ya 
á F orcadell é iba ah o ra  á com unicar á C abrera . E n  segui
da fue puesto á bu en  recau do  y enviado al P on t de la A r -  
m en tera  por ser este el pun to  fortificado m as p róx im o del 
en que  fue d e te n id o , en donde creo qu e  p e rm an ece rá  has
ta  que haya fuerza p a ra  trasladarlo  á T arragona .

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  21 de Setiembre á las tres  de la tarde
EFECTOS PUBLICOS

No se h an  hecho operaciones.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 4 7 -6 0  din . P a r ís ,  4-98 á 8 d ias vista,

A lican te , 1 V s  pap. b. M álag a, 1 b.
B arcelona á p s .  fs*, 2 l / A b. S a n ta n d e r ,  2 pap . b.
B ilbao, 3 pap. b. S a n tia g o , 1 id. id .
C ádiz, 2 b. S e v illa ,  1 V 2 id . id .
C o ru ñ a , 1 pap. b . V a len c ia , id. id .
G ra n a d a , 3/4 b. Z a rag o za , 1 3/ s  id.

D escuento de le tra s  á 6 p o r  190 a l-añ o .

ANUNCIOS.
SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION.

Los Sres. accionistas se se rv irán  p re se n ta r  en las ofici
n as  de  la m is m a , s itas  en la calle de la R eina , núm . 43, 
cu arto  b a jo , las inscripc iones q u e  posean p a ra  el cobro del 
p rim er d iv id en do  de 10 por 100 q u e  d eb en  p e rc ib ir  po r 
cu enta  del cap ital desem bolsado.

La p resen tac ió n  se ha rá  desde las diez d e  la m añ an a  
hasta  las dos de la ta rd e  todos los d ias no feriados, con c a r 
petas dobles que p o d rán  recoger en las m ism as oficinas d e s 
da el dia 22 de l co rrien te  d u ra n te  las c itadas  horas.

S ucesivam en te  se an u n c ia rá n  los dem as d iv id endos que 
segu irán  sin in te rm isió n , á m edida q u e  se v ayan  rea liz an 
do los hab eres  de la sociedad.

M adrid 19 de  S etiem bre  de  1848.— E l d irec to r geren te , 
A ntonio M iranda. 2

PA RA  MANILA.
La he rm o sa  y  ve lera  fragata española M ariveles , de  800 

tone ladas, su  cap itán  D. R am ón C o rdero , que se halla fon
d ead a  en el puerto  de C ádiz, sa ld rá  p a ra  el de Manila á 
p rincip ios del próx im o mes de  O c tu b re : ad m ite  carga y  p a 
sajeros, á los que se ofrece toda clase de com odidades en 
sus espaciosas cám aras , con un esm erado  se rv ic io , buena 
m esa, pan  fresco en todo el v ia je , y dem as ven ta ja s  que 
conocen bien  los que h an  navegado  en este bu q u e .

Se despacha en  Cádiz por su dueño D. José M atia, plaza 
de M ina, núm . 71 , y  en esta co rte  p o r D. C árlos Jim énez, 
calle de F u e n ca rra l, núm . 26 , cu arto  bajo de la de rech a. 1

E n el despacho de lib ros de la  Im p ren ta  nacional se h a 
llan de v en ta  las ob ras que á  con tinuación  se expresan : 
m uchas de ellas están  ap ro b ad as  por el consejo de in s tru c 
ción púb lica  p a ra  se rv ir  de tex to  en  las un iv e rsid ad es  é 
institu tos de segunda en señanza.

Rústica. Pasta.
Curso com pleto de m a tem á tic a s , p o r S. F.

L ac ro ix , trad u c id o  por Rebollo. C uatro
tom os en 4? á ............................................................  76 92

Se v e n d en  tom os su e lto s : el 1 ? á  4_____  16 20
El 2? á ............................................................................... 16 20
El 3? á .......................................................    20 24
E l 4? á ............................................................................... 24- 28
A rte  de h a b la r  en prosa y v e r s o , por Doq

José Gómez Herm osilla. Dos tomos en 4? á. 40 48
La Iliada  de H om ero, trad u c id a  del griego 

al caste llano , po r D. José Gómez H erm o
silla. T res tomos en 4.° á . . * .............................  75 87

P rincip ios de gram ática g e n e ra l, po r el m is
mo. Un tom o en 8.° á ......................................... . .  14

G ram ática  g rieg a , por el coronel Rom án.
Un tomo en 8? á.    ...................................   15 18

G ram ática a le m a n a , por D. Julio K ühn. Un
tom o en 4.° á ................................; ..........................  22

G ram ática italiana , por el ab a te  D. Pedro
Tom asi. Un tomo en 4.° á ........................................... 13

G ram ática in g le sa , por el P. F r. Tom as Con-
neliy. Un tomo en 8? á.   ...................................  12

G ram ática hebrá ica . Un tomo en 4.° á ................... 17
P aráfrasis  árab e  de la tabla de C ebes, t r a 

ducida al castellano é ilu s trad a  con notas, 
por D. Pablo Lozano y  Casela. U n tomo

s en 4.° m arqu illa á ............................... * . .  28
Las av en tu ras  de Telém aco en f ra n c é s , ad o r

n adas con 11 estam pas finas y u n a  ca rta  
geográfica de los v iajes de Telém aco. Un
tom o en 8? á   ....................................................  14

M anual de física. Un tomo en 4.° con lám inas  á. . .  22
P arte  p rác tica  de bo tán ica de l caballero  C ár

los Lineo. N ueve tom os en 8? m arqu illa  á. . .  220
Curso de b o tán ica , por D. A ntonio José C a-

vanilles. Dos tomos en 4.° á  ................  30 34
A gricu ltu ra g enera l de G abriel Alonso H er

re ra  , ad ic ionada p o r la R eal sociedad  
económ ica m a tritense . Cuatro tomos en 4? á. . .  92

D iccionario com pleto de las len guas españo
la é inglesa. C uatro tomos en folio á .....................  190

Com pendio de  geom etría p r á c t ic a , po r Don
M anuel Iiijosa. Un tom o en 8.° á.  ....................... 8

T ra tado  de topografía y a g r im e n s u ra , por 
D. M ariano C arrillo  y Albornoz. Dos to
mos á ..........................................................................  40

E lem entos del cálculo d iferen cia l é in tegra l, 
por J. L. B o u ch a rla t, trad u c id o  al espa
ñol p o r D. G erónim o del Campo. Un tomo
en 4.° á .   ..............................................................  30

T ra tado  de m ecánica e le m e n ta l, por L. B.
F ran co eu r. Un tomo en 4.° á ..........................  22

T ra tado  de m e c á n ic a , por S. D. Poisson, 
trad uc id o  de la segunda ed ición francesa 
por D. G erónim o del Campo. Dos tom os
en 4? á .................................................................. 60 72

E stud ios p rác tico s  de a d m in is tra c ió n , por 
D. F rancisco  A gustín  Silvela. U n tomo
en 4? á ...................... ...............................................  24

C om pendio histórico  de la re lig ión , desde 
la creación del m undo hasta  el estade 
p resen te  de la Ig lesia , por D. José P in
tó n : vigésim a edición. Dos tom os en 8? á. . .  14

E x trac to  del m ismo com pendio. Un tomo
en 8? á ....................................    5

El Amigo de los n iñ o s , por el ab a te  S a b a -  
lie r ,  y trad u c id o  al castellano por D. Ju a n  
Escoiquiz : décim aterc ia  edición. Un tomo
en 8.° á ................................................................................  4

T ra tado  de las obligaciones del h o m b re , por
D. Ju an  Escoiquiz. Un tom o en 8? á   3

L ibro segundo de los n iñ o s , por la R eal 
acad em ia  de p rim era  educación. Un tomo
en  8? á ................................................................ .. 2.

C artilla ó s ilabario  p a ra  uso de las escuelas
del Real Sitio de San Ildefonso á ................  16 m rs.

T ra tad o  del derecho  m ercan til de E spaña, 
por D. A. B ., abogado de los tr ib u n a le s
nacionales. Dos tomos en 4? á ......................  30

P lan de estud ios vigente. Un c u a d e rn o   3
R eglam ento p a ra  la e jecución del mismo. Un

cu ad e rn o ....................................................   6
Colección de reg lam entos, leyes, ó rdenes y 

decretos de in stru cció n  p rim aria  e lem en
tal. Un* c u a d e rn o ................................................  8

Colección de ley es, reg lam en to s, ó rden es y 
decretos de in s trucc ió n  secu n d aria  y s u 
perio r. Dos tom os en 4? á ................................ 18

C onstitución política de la  m on arqu ía  espa
ñola de 1 8 4 5 .  ...................................................... 3

Ley electoral p a ra  D iputados á C ortes   2
Ley de l ib e r ta d 'd e  im p re n ta .........................     2 ' . .
Ley de ay un tam ien tos y d ipu taciones p ro 

v in c i a l e s . ' ............................................................... 4
Reglam ento p a ra  su e jecució n ............................. 6
Ley del Consejo R e a l.............................................  2
R eglam ento para  la ejecución de d icha le y ..  6
Ley de consejos p ro v in c ia le s .............................  2
R eglam ento p a ra  su  ejecución ............................  2 \ .
H istoria de l derecho  español, p o r D. Ju an

S em pere. Dos tom os en  4? á ..........................  56 60
E lem entos de econom ía po lítica , po r José 

G a rn ie r , trad u c id o s  por D. Eugenio Ochoa. 14 
C urso d e  econom ía p o lítica , po r D. A lvaro  

Florez E strad a . Dos tom os en  4? á   50

Biblioteca p o p u la r .= P r im e ra  s ecc io n .= H is to r ia  univer
sal po r C ésar C an tú , trad u c id a  al castellano po r D. Antonio 
F e r re r  de l Rio.

Se ha rep a rtid o  el tom o 15 y co ntinúa ab ie rta  la suscri- 
cion á dos cu arto s  por pliego de 16 pág inas en  8? en Ma
d rid  y 10 rs. en p ro v in c ia , franco el p o r te .

Se su sc rib e  en M adrid en el G abinete  lite ra rio , calle del 
P rín c ip e , núm . 25 , y en p rov incia  en  casa de todos los cor
responsales del Sr. Mellado.

   TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— A tendi
da la p re sen te  tem p o rad a  de fe rias , y  p a ra  d a r  lugar al es
tud io  y ensayos de las ob ras n uevas q ue  se p r e p a r a n , se 
p on d rá  en escena la cé leb re  com edia de m agia en cuatro 
ac to s, escrita  por D. Ju an  Eugenio H a rtz e n b u sc h , titu lada 
La redoma encantada> A fin de p re sen ta r  esta com edia con 
el lujo que se em pleó en sus an te rio res  rep resen taciones, se 
han  retocado las d eco rac io n es , tra je s  y dem as efectos que 
lo n e c e s ita b a n , de m odo que npda fa lta rá  de  cuanto su 
com plicado arg um en to  req u ie re .

E n razón  á lo ex tenso  d é  la com edia no h a b rá  ningún 
fin de fiesta.

CRUZ. A las ocho de la n oche .-— El marido soltero , come
dia en un  acto.— E jercicios de- Mr. M acallister y su esposa.

INSTITUTO. A las  ocho de la noche.—  La conjuración de 
Venecia, d ra m a  en  cinco ac tos, el cual se rá  ex ornado  con 
todo cuanto  su  argum ento  req u ie re .

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la  noche.— P or terce
ra  vez se verifica rá la g ran d e  escena que m ereció  la mayor 
aceptación el m artes  p róx im o  pasad o , titu lad a  Malek-Adhel y 
Matilde ó La conversión del M oro , sacada de la h isto ria  de las 
C ruzadas, de la cé leb re  M adam a C otin, y e jecu tada sobre dos 
caballos en pelo p o r el Sr. T o u rn ia ire , haciend o  el papel de 
M alek-A dhel, y la S ra . M onfroid el de M atilde: s e rá n  acom
p añados de va rio s  a rtis ta s  que h a rá n  de c ris tianos y moros.

La m uy  ap lau d id a  escena titu lad a  E l gordo y el flaco, 
e jecu tada por los Sres. N eisz , N iem ezeck y varios.

La yegua inglesa Taglioni m on tada á la a lta  escuela por 
el Sr. T o u rn ia ire .


